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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO " CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA LEAL, 
ALTA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO " EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
SR. EDUARDO SALDAÑA MORENO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON 
LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR 

1. "LA LEY" A: LA DE ADQU ISICIONES, ARREN DAM IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
2. "EL PROVEEDOR" A: LEAL, ALTA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 
3. " EL REGLAMENTO" AL: DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
4. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE AL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 

INVESTIGACiÓN GEOESPACIAL, AC , Y LEAL, ALTA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, SA DE C.V 
5. " POBALlNES" A: LAS POlÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMI ENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INVESTIGACiÓN GEOESPACIAL, AC , A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 1 DE "LA LEY" ; Asl COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO : 

1.1. QU E ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORM E A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTíCU LOS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁN ICA DE LA 
ADMINI STRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOC IAC iÓN CIVI L, DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN , NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACU ERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN . 

1.2 QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADI A NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO e 

DE DENOMINACiÓN DE LA SOCI EDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIAC iÓN CIVI L, ABREVIATURAAC. 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADM INI STRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPU ESTO EN EL ARTíCULO 3° FRACCiÓN II Y 46 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

1.3. QUE POR ACU ERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE AGOSTO DE 
2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACiÓN , ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN lA lEY DE CIENCIA Y TECNOl OGIA f 
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1.4. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTIFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE 
JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, DELEGACiÓN TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 41 FRACCiÓN VI , DE "LA LEY". 

1.11. QUE SE HA DESIGNADO A LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA EN SU CARÁCTER DE JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

1.12. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA PARTIDA DEL 
PRESUPUESTO 35801 CORRESPONDIENTE A SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,722 DE FECHA NUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GABRIEL LUIS EZELA 
MORALES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 DEL ESTADO DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL \ 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO 9734-3, DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

11.2. QUE EL SR. EDUARDO SALDAÑA MORENO, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
REPRESENTANTE LEGAL CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 22,722 DE FECHA NUEVE DE 
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PODERES CONFERIDOS EN EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADOS NI 
MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO 
EN EL INMUEBLE MARCADO CON MANZANA 11, LOTE 2, DE LA CALLE SOR JUAN INÉZ DE LA CRUZ, 
COLONIA SAN FRANCISCO COACALCO, CÓDIGO POSTAL 55714, MUNICIPIO COACALCO DE 
BERRIOZABAL, EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LAL-140909-SV7. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE "LA LEY". 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN , ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PR~ERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" LA PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MÉXICO 
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE OFICINAS, AULAS, SALAS DE JUNTAS, BODEGAS, ÁREAS 
VERDES Y DE SUS EXTERIORES, EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C . UBICADOS EN: 

~ UBICACiÓN 1: CALLE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , cp. ¡ 
14240, CIUDAD DE MÉXICO. (DOS EDIFICACIONES SEDE Y LABORATORIO NACIONAL DE 
GEOI NTELlGENCIA) 
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» UBICACiÓN 2 CALLE YUCALPETEN NO. 178, COLONIA HÉROES DE PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, 
C.P. 14740, CI UDAD DE MÉXICO. 

>- UBICACiÓN 3 CALLE MÓNACO NO. 276 "A", COLONIA ZACAHUITZCO, ALCALDíA BEN ITO JUÁREZ, 
C P 03550, CIUDAD DE MÉXICO. 

EL SERVICIO OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, DENOMINADO " PROPUESTA TÉCNICA", MISMO QU E FIRMADO POR LAS 
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $501,930.00 (QUINIENTOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 
M.N.) , MAS $80,308.80 (OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 80/100 M.N.) POR CONC EPTO DEL 
IVA. DANDO UN TOTAL DE $582,238.80 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.) DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 11 DENOMINADO "PROPUESTA 
ECONÓMICA", MISMO QU E FIRMADO POR LAS PARTE SE INTEGRA DENTRO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A " EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACiÓN , DIRECCiÓN TÉCNICA Y ADMIN ISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, As í COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR 
RETRIBUCiÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN POR " CENTROGEO" DE FORMA MENSUAL, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE " EL PROVEEDOR" Y ENVío DEL COMPROBANTE FI SCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE 
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI ), ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA 
CLÁUSU LA. " EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COM PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI ) EN FORMATO PDF Y XM L A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: factu ras@centrogeo.edu.mx 
(ARTICULO 45, FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

PREVIO A LA EMISiÓN DE LA FACTURA, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONCILIAR CON LA 
COORDINACiÓN DE SERVICIOS GENERALES, LAS POSIBLES INASISTENCIAS PARA QUE SE APLIQUE EN 
LA FACTURA DE ESE MES, EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEBERÁ, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, MANTENER DADOS DE ALTA AL 
PERSONAL QUE SE ENCUENTRE LABORANDO EN LA EMPRESA, ENTREGANDO LOS REPORTES DE 
ALTAS YBAJAS MENSUALMENTE ADJUNTÁNDOLOS A LA FACTURA PARA PAGO, As í COMO, CUMPLI R \ 
CON TODAS AQUELLAS PRESTACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN AL TRABAJADOR. EL 
CENTROGEO SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR EN CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLIMIENTO 
DE ESAS OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CU ENTA PARA REALIZAR TRANSFERENCIA BANCARIA LA ~ 
SIGUIENTE 50696674, CON LA CLAB E INTERBANCARIA: 014180655069667444, DEL BANCO BANCO I I 

S~NTANDER (MÉXICO), SA INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER ~ J 
MEXICQ. q 
--_ . .. . ... .... _---- .----- - - -- -------- ---- --- - .. _--- --- --- -.------ ----- ---------- ---- -------- ----- --------- - --- --- - ---- -- -- ----------
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l OS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS Al AVANCE Y ACEPTACiÓN DE l A PRESTACiÓN DE lOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERN ET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES, ASIMISMO, SE ESTI PULA QUE DE ACUERDO A l A NATURALEZA DE l OS 
SERVICIOS, As í COMO DE lA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR El PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN AC UERDO CON "EL PROVEEDOR". lOS PAGOS SE 
REALIZARÁN EN El DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A lA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR",(ARTíCUlOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE " LA LEY"), 

" El PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR lOS COMPROBANTES FI SCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE l A DOCUM ENTACiÓN QUE ACREDITE l A PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO lA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE l A ENTREGA DE l OS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR El SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR " CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIM IENTO DE lAS 
OBLI GACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" , 

lA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "El PROVEEDOR" O 
CUALQU IER PAGO EFECTUADO BAJO El PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
lOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE lOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPR ESAM ENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FAlTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE lO INDEBIDO, 

l A REVISiÓN DEL COM PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI ) l A HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR lOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE " CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBI EN DO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A l A FECHA DE 
PRESENTACiÓN , EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, " CENTROGEO", DENTRO 
DE LOS 3 (TRES) DíAS HÁBilES SIGUI ENTES Al DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A " EL PROVEEDOR" lAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QU E TRANSCURRA A PARTIR DE lA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE l AS CORR ECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51 DE " LA LEY", (ARTíCULO 90 DE "El REGLAMENTO") 

lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI ) QUE " EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE " CENTROGEO" , DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDI OMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS, 

ASIM ISMO, lAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
AC UERDO A lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, " CENTROGEO" PODRÁ CON DI CIONAR 
PROPORCIONALMENTE El PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR "El PROVEEDOR" 
POR CONC EPTO DE PENAS CONVENCIONALES, (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE " lA LEY" Y ARTíCULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE " EL REGLAMENTO") , 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

l AS PARTES CONVI ENEN EXPR ESAMENTE QUE CON FORME A l O ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN El ARTíCULO 97 DE " EL REGLAMENTO" , "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 01 % (UNO 
POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "El 
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PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". EL LíMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL CASO 
AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS 
DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON 
INDEPENDIENTES DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES LLEGAREN 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS QUE 
CORRESPONDAN, " CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ÉSTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O 
PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN , RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE " CENTROGEO" APLIQUE LAS 
SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100 DE 
"EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (C FDI ) QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. 
(ARTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
01 DE MARZO DE 2019 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE 
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
" CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
" CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN , PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA. LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO. 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN , CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN , SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR 

I 
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PROVEEDOR" l AS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
El ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ l A APLICAC iÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN lOS 
SUPUESTOS DE QUE lA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBlES A "CENTROGEO'" 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA l A PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE El ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A l A AP LICACiÓN DE l AS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR" . (ARTíCULO 45, FRACCIONES XI I Y XV DE " LA LEY") . 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAM ENTE El PRESENTE CONTRATO POR lAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN El ARTíCULO 54 BIS DE "lA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
" CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" lOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRI DO, SIEMPRE QU E ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COM PROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAM ENTE CON El CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El 
ARTíCULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QU E HAYA RECIBIDO "El PROVEEDOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" l AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS lOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A lA TASA QUE SERÁ IGUAL A l A ESTABLECIDA POR l A lEY DE 
INGRESOS DE l A FEDERACiÓN EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
lOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE l AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COM PUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE l A FECHA DE PAGO, HASTA l A FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE " CENTROGEO'" (TERCER PÁRRAFO 
ARTíCULO 51 DE "lA lEY") . 

OCT AVA.- GARANTíA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ El CUMPLIMIENTO DE l AS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE l AS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1 . CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE l A lEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN lA REPÚBLICA MEXICANA O f 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN El EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚlTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CON FIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN l A REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE l A lEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN lA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A lA DEL PLAZO DE ENTREGA DE lOS SERVICIOS; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE "CENTRO GEO", POR El IMPORTE CORRESPONDIENTE Al 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN IVA INCLUIDO. lA 
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CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTRO GEO" y 
DEBERÁ CONTENER COMO MíNIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 103 DE "EL REGLAMENTO", LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES (ARTíCULOS 
45, FRACCiÓN XI Y 48 DE " LA LEY") , 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-009/2019, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2019 SUSCRITO 
ENTRE LEAL, ALTA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, SA DE C,V, Y EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, AC, ; CUYO OBJETO ES SERVICIO DE LIMPIEZA 
INTEGRAL, PARTIDA 1: CIUDAD DE MÉXICO, 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR LA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTRO GEO", 
(ARTíCULO 103, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCiÓN II DE "EL REGLAMENTO") , 

"CENTRO GEO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE LA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD, EN CASO DE QUE 
POR LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTRO GEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA (ARTíCULOS 39, FRACCiÓN 11 , NUMERAL 5 INCISO i) Y 81, 
FRACCiÓN II DE " EL REGLAMENTO"). 

EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE EL SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO I 
DEL ARTicULO 48 DE "LA LEY" Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTIcULO 86 DE "EL REGLAMENTO", EL 
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y EL PORCENTAJE DE REDUCCiÓN AL MISMO, Así COMO 
LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE LLEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO EL 
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTíA (ARTíCULO 81, FRACCiÓN VII DE "EL 
REGLAMENTO") 

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTRO GEO" , EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
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DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VIII DE "El 
REGLAMENTO"). 

ASIM ISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "CENTRO GEO" DE 
RENUNCIAR Al DERECHO A COMPENSAR QUE lE CONCEDE lA lEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVil 
APLICABLE, POR lO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN El SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA lA GARANTíA OTORGADA 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE lA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE lA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURAN TE lA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBíTRAlES Y lOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE lA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. 

(O) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN El CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN lA FACULTAD QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 289 DE lA 
lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE l A EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SEllADA DEL ESCRITO DE 
DEMANDA, EN El QUE CONSTE QUE EN El EJERCICIO DE lA ACCiÓN PRINCIPAL, El FIADO SEÑALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE lAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y lOS HECHOS QUE SOPORTAN l A IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE lA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE lAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Asl COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, lA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE El PAGO DE lA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN El DíA HÁBil INMEDIATO SUBSECUENTE Al VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 
(TREINTA) DíAS NATURALES QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 279 DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE lA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" , CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE " EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A lO PREVISTO EN lAS DISPOSICIONES GENERALES A lAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN Al PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROllO, PUBLICADAS EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN El 

\ 

28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DEI 
"CENTROGEO". (Ú lTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 46 DE "LA LEY") . 
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TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL PROVEEDOR" , 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

" EL PROVEEDOR" SE COM PROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAM ENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QU E OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMAC iÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DI VULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONS ENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
" CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, " EL PROVEEDOR" SE COMPROM ETE A DEVOLVER A " CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE " CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DIAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENI DAS CON " EL PROVEEDOR" , Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLU IDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTicU LO 53 DE "LA LEY") . 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUI ER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJ ETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR " CENTROGEO" 
(ARTICU LO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY") 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: . 

" CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL ~ROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 4/ 
ADMIN ISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN I 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQU IERA DE LAS OBLIGACION ES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QU E // 
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"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO"; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN . 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN , 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 1I 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA ~E LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 

~~~6~'~~~~¡~~iA ~LE~~~~I~~~~~f~~~~,~~~ R¿~~6~~f~~~~~~~~~T~R~~~C~~~~i~~I~~GJ 
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VERIFICACION DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lA RESCISION DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACION A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONOMICOS O DE 
OPERACION QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISION DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO El CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "El 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A l AS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES Al PAGO DE lOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ El PROCEDIMIENTO DE 
RESCISION ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO El LíMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN lA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTICULOS 53 BIS DE "LA LEY" 
Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 
EN lA ENTREGA DE lOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR lOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
l A NECESIDAD DE lOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTíCULOS 45, FRACCION XVI Y 54 DE "LA lEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR lA RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A lOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCION O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE lOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" El 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE lOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR El 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR CADA DíA DE RETRASO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE l A 
FECHA PACTADA PARA El CUMPLIMIENTO DE lA OBLlGACION, lA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE 
lA GARANTíA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (ARTíCULO 53 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO") \ 

lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS r 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ El COBRO DE l AS PENAS CONVENCIONALES NI l A 
CONTABILlZACION DE lAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO (SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
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PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, " CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACiÓN DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON " CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE " EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN , 
NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN , EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, -
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO", EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS CUANDO LA 
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RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN , SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON El PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A lA FECHA EN QUE " CENTROGEO" HAYA 
APROBADO, EN SU CASO, l A PETICiÓN Y JUSTIFICAC iÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL 
PROVEEDOR" . 

El PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE l A FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A " EL PROVEEDOR" l A SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBAS E DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A lO PREVI STO EN l A CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTíCULO 55 BIS DE " LA LEY"). 

" EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR AL "CENTROGEO" l A SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DIAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE lE IMPIDAN 
PRESTAR l OS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DI CHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE El " CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN , "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLI CITAR ANTE lOS TRIBUNALES COMPETENTES l A SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA lA CUAL, SE REQUERIRÁ l A RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QU E CORRESPON DA. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

l AS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA El CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE l AS CLÁUSULAS QU E l O INTEGRAN, A lOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE " LA LEY", " EL REGLAMENTO" Y lAS " POBALlNES" , Así COMO l AS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURIDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

El PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O lA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA El 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, El 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTI DAD DE l OS 
CONCEPTOS O VOlÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A lO 
SIGUIENTE 

A) QUE El PRECIO DE lOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A l A AMPLIACiÓN , SEA IGUAL Al 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QU E l A FECHA EN QUE PROCEDA l A MODIFICAC iÓN , SEA PACTADA DE COMÚN ACU ERDO 
ENTRE l AS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS lEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN El CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE lA FECHA DE 
ENTREGA DE l OS SERVICIOS RESPECTO DE l AS CANTI DADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, l A \ 
OBLIGACiÓN A CARGO DE " EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
l A GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE l OS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, El PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE EllAS . 
(ARTíCU LO 52 DE " LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO" ) y: 
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LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO'" 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO", QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA LlMITANTE 
DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS ANTES 
REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES , DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, 
CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY") 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL "CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 26-15-22-24 Y 26-15-25-08. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON MANZANA 11, LOTE 2, DE 
LA CALLE SOR JUAN INÉZ DE LA CRUZ, COLONIA SAN FRANCISCO COACALCO, CÓDIGO POSTAL 
55714, MUNICIPIO COACALCO DE BERRIOZABAL, EN EL ESTADO DE MÉXICO. Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 5865-0946. Y 
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" EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAM ENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
lea l_a ltalim@outlook.com. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICAC iÓN , AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CU ENTA DE CORREO 
ELECTRÓN ICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON AC USE DE RECIBO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACR EDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓN ICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CON FORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAM BIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN , CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CU ENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAM ENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE "EL REGLAMENTO" , LA 
C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA, QUE TIENE EL CARGO DE JEFA DE DEPARTAMENO DE 
ADQUISICIONES EN "CENTROGEO", SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR 
SEGU IMIENTO Y VERIFI CAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOMICILIO, CORR EO ELECTRÓN ICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: 

1) DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLON IA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN. CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: ACABRERA@C ENTROGEO.EDU .MX 
3) NÚMERO TELEFÓNICO 2615-22-24 EXTENSiÓN 1224. 

EN CASO DE QU E " CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSU LA VIGÉSIMA QUINTA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: \ 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O AL ; 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL " CENTROGEO" , CON MOTIVO DE LAS AU DITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN EL PLAZO QU E SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS ¡ 
NATURALES. (ARTíCULOS 57 DE " LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO"). J 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE llEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, El ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN LA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MíNIMO LOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 
QUIÉNES PROMUEVAN , EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; lOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICiÓN ; El 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL lUGAR Y FECHA DE SU 
EMISiÓN ; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR El INTERESADO O SU REPRESENTANTE lEGAL; El 
PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO lOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A lA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE lA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY" ). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA lEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, lO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE lA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Al PRIMER DíA DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIECINUEVE. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. QMAR FRAg EZ MARrlNEZ 
APODERADO 

"TESTIGO" 

POR "EL PROVEEDOR" 

SR.EDU~RENQ 
.-REP SENTANTE LEGAL 

C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 
ANEXO 1: PROPUESTA TÉCNICA 

... ___ _ ~9~~~v_ ~? _ ~~~ ~?~ _l?~_a: .d.e. ~a_~¡: r_n_a_ ~~2_4_0~ :~a~~~~ ~é_x~c_o: ~~~~a_d_ ~~ ~é_x!~o_ :~rt~~x_ ~~1_5_2_S.9~ _E __ ~_a! l : ~ i~~:y@~:~ t!~ª:~.?~~.~~X_\~~:,":.~:~t!?~:~.?~~.~_x _______ _ 
17 DE 25 



•• l. •• 
• ••••••••• e.:::.:.­•.. :: ...• ••••••• •• 

CONACYT 

CENTROGEO-AD-F-09-009/2019 

Leal, A lta L impieza y Mantenimiento, S.A . d e C. V. 
Sor Juana Inés de la Cruz MZ 11 L T 2 

San L orenzo Tetixtlac, C.P. 55714 
Coa calco de B erriozábal, Es tado de México 

Teléfono/ fax: 55-5865-9253, 55-5865-0946, 55-5865-0952 
Correo electrón ico: leal_altalim@outlook.com 

R.F.C. LAL-140909-SV7 

Coacalco de Berriozabal . Estado de México: 18 de febrero de 2019 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.A. 
Pres ente 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N", LA-03890A999-E4-2019 
· SERVlCIO DE UMPfEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

EDUARDO SALDAÑA MORENO, EN MI CALIDAD DE APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA LEAL, ALTA 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. S.A . DE C.v.; POR ESTE CONDUCTO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
PR ESENTO PARA SU EVALUACION. NUESTRA: 

PROPUESTA TECNICA 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MÉXICO 

Contratación del Servicio de Limpieza Integral de ofiCinas, aulas, salas de juntas, bodegas, areas verdes y de sus 
exteriores, en los mmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL. A .C. ubicados en: 

Ubicación 1: Calle Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Ciudad de Mexico. (Dos 
Edificaciones: Sede y Laboratorio NaCional de Geolnteligencia) 
Ubicación 2: Calle Yucalpeten No. 178, Colonia Heroes de Padierna, C.P. 14740, Ciudad de Mexlco. 
Ubicación 3: Calle Mónaco No 276 "A", Colonia Zacahultzco, C.P. 03550, Ciudad de Mexlco 

1.- RELAC iÓN DE UTENSILIOS Y MATERIALES MENSUALES: 

UNI DAD 
ARTICULO DE CANT1D AD 

MEDIDA MARCA 
PROPU ESTA 

DOTACiÓN M ENSUAL 

AROMATIZAN TE (AROMA A ESCOGER POR LA CONVOCANTE) LITRO 40 OMAL 

MU L TIUSOS CONCENTRADO (AROMA A ESCOGER POR LA 
LITRO 40 OMAL 

CONVOCANTEI 

CLORO DE PRIMERA CALIDAD LITRO 40 OMAL 

DETERGENTE BIODEGRADABLE KG 10 ARCO IRIS 

JABÓN LAVA TRASTES L10UIDO LITRO 6 AXION 

JAB6N LIQUIDO PARA MANOS ENVASE PIEZA 20 PALMOLIVE 

AJAX EN POLVO BOTE 12 AJAX 

BLEM EN AEROSOL BOTE 15 BLEM 

CERA PURA PARA PISO MAR MOL PIEZA 2 MOllNA 
FONTS 

PASTILLAS DESODORANTES Y DESINFECTANTES P/SANITARIO PIEZA 70 WIESSE 

PAPEL SANITARIO EN ROLLO BLANCO (JUNIOR) 12/180 CAJA 10 
SOFT& 
WHITE 

TOALLA EN ROLLO GOFRADA BLANCA 6/180 CAJA 10 
SOFT& 
WHITE 

SHAMPOO LIQUI DO PARA MANOS GALON 10 OMAL 

1.2.1.- Propuesra cécnica - Partida UNO (hoja 1 de 7) 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Pad ierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax 26152508 E·mail: ci gget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx .... -- - ...... -- -....... - - ... - .. .. - . - . - . --. -.. -.... -. - ..... .... - - . - - - - - - - . - -. -. . .. . . --.. -.. ---... .. - ..... - ... - - - . - . - ..... . .... - ... -- -
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Leal, Alta L impieza y Manten imiento, S.A. de C. V. 
Sor J uana Inés de la Cruz MZ 11 L T 2 

San Lorenzo Tetixtlac, C, P, 55714 
Coacalco d e Berriozába l, Es tado de Méx ico 

Teléfono/ fax: 55-5865-9253, 55-5865-0946, 55-5865-0952 
Correo electrónico: leal_altalim @outlook.com 

R.F,C, LAL-140909-SV7 

Coacalco de Berriozabal, Estado de México; 18 de febrero de 2019 

Cenero de Investigación en Ciencia s de Información Geoespacial, A.A. 
Presence 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N°. l A-03890A999-E4-Z019 
~SERVICIO DE LIMPIEZA IfflEGRAL EN INSTALACIONES DE CEfflROGEO ~ 

FIBRA VERDE GRANDE PIEZA 26 

GUANTES DE PLAsTICO MEDIANOS (MEDIDAS 7· 71(2. ) PAR 29 

GUANTES DE PLAsTICO GRANDES (MEDI DAS 8 Y 81(2) PAR 10 

LIJA DE AGUA PIEZA 7 

FRANELA COLOR GRIS O ROJA GRUESA METRO 16 

JERGA COLOR AZUL 25 X 50 CM METRO 18 

BOLSAS PARA BOTE DE BASURA INDIVIDUAL NEGRA 50X70 CMS PIEZA 120 

BOLSAS PARA BOTE DE BASURA INDIVIDUAL NEGRA 60X90 CMS PIEZA 100 

BOLSAS PARA BASURA DE 90 X 120 GRUESAS PIEZA 135 

CUBRE BOCA PIEZA 20 

LA.PATO DE HULE TIPO BOTA ( MEDIDA DEL No. 7) (2 VECES DURANTE LA PAR , 
VIGENCIA DEL CONTRATO) 

MEPRASA 

VITEX 

VITEX 

FANDELI 

DE ROLDAN 

CARPE 

BELMONT 

BELMONT 

BELMONT 

CURITY 

VAN BIEN 

ARTicU l OS QUE DEBER AN SURTIRSE Al INICIO DEL CONTRATO Y PO STERIORMENTE CADA 4 MESES O DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES 

ESCOBA DE PLÁSTI CO PIEZA 12 HECHICERA 

BOMBA PARA SANITARIO PIEZA 7 DE RO LDAN 

JI CARA PIEZA 6 DE RO LDAN 

JALADOR GRANDE PARA AGUA PIEZA 12 DE RO LDAN 

CEPILLO PARA VIDRIO PIEZA 12 VENADO 

JALADOR CH ICO PARA VIDRIOS PIEZA 10 
MASTER 
CLEAN 

FUN DA PARA MOPA DE 60 CMS. PIEZA 10 DE ROLDAN 

MECHUDO DE PAVl LO DE 400GR. PIEZA 13 DE ROLDAN 

RECOGEDOR DE PLÁSTICO PIEZAS 10 DE ROLDAN 

CUBETAS DE PLÁSTICO DE 20 LI TROS PIEZA 15 CUPRAXA 

Nota: Los produclos deberan ser concentrados. de buena calida d. de uso rudoy amigables con el medio ambiente. 

1.1. MATERIAL DE LIM PIEZA. Deberá ser suministrado conforme a las neceSidades del servicio, y con una existencia 
suficiente que permita sufragar cua lquier eventualidad, quedando bajo resgua rdo y responsabilidad de la empresa ; el 
sumin istro mensual será dentro de los primeros 5 días hábiles del mes, en horario de oficina y deberá ser 
almacenado en las instalaciones de la Entidad en el domici lio ubicado en la Calle Contoy no. 137, Colonia Lomas de 
Padierna, C.P. 14240, Ciudad de Mexico 

1.2.1.· Propuesta técnica - Panida UNO (hoja 2 de 7) 

I 
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Leal, Alta Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C. V. 
Sor Juana Inés de la Cruz MZ 11 L T 2 

San Lorenzo Tetix t/ac, C.P. 55714 
Coacalco de Berriozábaf, Estado de México 

Teléfono/ fax: 55-5865-9253,55-5865-0946, 55-5865-0952 
Correo electrónico: leal_altalim@outlook.com 

Coacalco de BerriozabaJ, Estado de Mexlco: 18 de febrero de 2019 

Cenero de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.A. 
Presente 

R.F.C. LAL-140909-SV7 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N·, LA-03890A999-E4·2019 
"SERVICIO DE UMPtEZA INTEGRAL EN INSTALA CIONES DE CENTROGEO· 

RELACiÓN DE EQUIPO 

UNIDAD 
MARCA 

DESCRIPCiÓN DE CANnOAD PERIODO 
MEDIDA 

PROPUESTA 

Aspiradora industrial de Y, caballo Pza 1 Masisa Durante la vigencia del periodo 

Escaleras de varios lamal"los. conforme a 
Pza 3 Cuprum Durante la vigencia del periodo 

necesidades 

Pulidora de pisos Pza 1 Eleclrolux Durante la vigencia del periodo 

ColumpiOS para el lavado de vidrios exteriores 
y protección para la persona o personas Pza 3 F Belmont Duranle la vigencia del periodo 
asionadas 

3.- PROGRAMA DE APLICACIONES DE SERVICIOS 

3.1 .- AZOTEAS, TERRAZAS, ESTACIONAMIENTOS, BANQUETAS Y SÓTANOS, ÁREAS COMUNES.· Deber;;n 
encontrarse siempre limpias y libres de basura que pudiera provocar obstrucciones en el drenaje, alcantarillado; 
tratándose de 

Estac ionamientos: se deberén limpiar diario y estar siempre libres de basura . 
Banquetas: se deberén limpiar diariamente y encontrarse libre de obstáculos y de basura. 
Terrazas: se deberán limpiar tres veces B la semana y encontrarse libres de ma teria les ajenos y basura . 
Azoleas : se deberán limpiar una vez a la semana y encontrarse libres de mal eriales ajenos y basura 
Areas comunes : se deberén limpiar diario y enconl rarse libres de materiales ajenos y basura . 

3.2.- MACETAS, ÁREAS VERDES Y PLANTAS DE ORNATO.- Se deberán regar dos veces por semana 

limpieza: se llevara a cabo una vez por quincena. 
Podado de pasto y arboles de ornato interiores y exl er iore s: deberan podarse una vez al mes 

3.3.- MUROS.- Todos deberán encontrarse limpios; tratándose de' 

Muros con pintura vln ill ca: se deberén limpiar cada semana y lavar mensualmente o cuando sea necesario. 
Muros r ecub iertos de madera: limpiarse diariamente y encerarse cada Quince dias. 
Puertas y canceles de madera: limpiarse diariamente y encerar se una vez a la qUincena. 
Muros con acabados metallcos: se deberán limpiar diariamente y pulirse una vez a la quincena 
Muros con revestimIento de canter a ' limpiar diario y lavar una vez por semana. 
Cancelaría metallca: estopada diana y lavado cada Que sea necesario. 
Herrena de marcos, puertas y ventanas : in terior lavado qUincenal. 

3.4 .- VIDRIOS Y CRISTALES 

VIdrios exteriores se deberán lavar cinco veces durante la vigenCia del con trato, y el personal aSignado para esta tarea deberá 
estar debidamente protegido en matena de seguridad para evitar accidentes de toda clase. ya Que se usan columpios exleriores 
Esta actividad será de absoluta responsabilidad de l praveedor. 

VIdrios Inlerlores: se deberán lavar dos veces al mes. 
Vidrios de canceles y puertas se deberén la ver semanalmente . 

3.5.- MUEBLES DE OFICINA 

Muebl es de m adera: se limpian dIana y encerarán una vez al mes. 
Mu ebles metalicos. se limpian diario. con esponja humeda y jabón una vez al mes 
Muebles con forro de l ela: se deberán sacudir yaspirarcada mes ydesmanchar cada vez Que sea necesario. 

1.2.1.- Propuesta tecnica - Panida UNO (hoja 3 de 7) 
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"SERVICIO DE UMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Muebles con forro vlnllo : dIariamente se limpiarán con fran ela húmeda. 
Muebles con cubierta de formica : se limpiaran diariamente con franela húmeda y una vez al mes se lavarán con esponja. jabón, 
agua y despues se encerarán. 

3.6.- BAÑOS.- Siempre deberán encontrarse limpios, tratándose de: 

M uebles, sanItarios, muros, mamparas, espejos, pisos, etc . escrupuloso aseo diana, con supetvls/ón en 
bItácora tres veces al dla . lavado y desinfectado con materia les de pc-imera calidad con cualidades bacteriológicas (no 
tóxicos). biodegradables. 

3.7.- PISOS.- Deberan mantenerse siempre limpios, tratándose de: 

Pisos alfombrados: se aspiraran una vez a le semana (preferentemente los sábados). 
Pisos de m adera· se pulirán y enceraré n una vez al mes y cuando sea solicitado por la dirección de admin istración. 

con mantenimiento diario y a base de ceras en les zonas mas transitadas . 
Pisos de cemento y azulejo : lavado y trapeado diario. 

3.8. - PASILLOS, ESCALERAS, VESTíBULOS Y EXTINTORES.- Deberán estar siempre limpios y libres de materiales 
ajenos, tratandose de: 

Pasamanos: deberán estar limpios todo elliempo y lavarse una vez por semana. 
Escaleras : se deberán limpiar diarramente y lavarse una vez por semana. (sin cera ). 
Extintores · se deberan limpiar semanalmente 
Lambrlnes: deberán limpiarse dianamente y lavarse cada quince dlíls . 
Tableros de Información y vitrinas: se limpiarán tres veces por semana. 
Puertas y marcos de elevador ; se deberan limpiar dianamente y lustrarse una vez a la semana. 

3.9.' ENSERES COMPLEMENTARIOS.- L.mpieza d.aria tratándose de: 

Teléfonos: limpiar diariamente. 
Cuadros y adornos· sacudir diariamente 
Lámparas de mesa: ~mpiar diariamente . 
Cesios de ba~ura: vaciar cuando menos 2 veces al dla y lavado semanal. 
Impresoras y equipo de cómputo : limpiar diariamente sin mqer equipos. 
Chapas de puerta: se deberé limpiar diariamente. 
Refrigerador: deberán de mantenerse limpio lodos tos dias y cada mes lavarlos incluyendo el interior. 
Despachadores de agua: limpiar diariamente y lavado mensual. 
Acrílicos : limpiar una vez al mes y lavar una vez cada seis meses. 
Lámparas: limpiar una vez al mes. 
Persianas : limpiar una vez al mes. 
Tazas, cafeteras y loza se deberá lavarse dJariamente y cuando sea requerido. 
Sillas y sillone s: limpiar dlanamente y lavar al menos dos veces al at\o (esta última soto en aquellos que el material lo perrmla) 

3.10 PUENTES Y CORREDORES 

Limpi eza: Los puentes y corredores deberé n ser bamdos y trapeados diariamente y lavar una vez a la semana 
Corredores de la Torre Científica· deberan ser barridas y trapeadas dianamente y lavar una vez 8 la semana . 

3.11 .- BASURA.- Recolección cuando menos tres veces al d ía (8·30, 12;30 y 17:30 horas) y traslado al area de 
concentración. 

\ 
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4.- PARA BRINDAR EL SERVICIO, EL EMPRESA PROPORCIONARÁ 9 OPERARIOS DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

4 .1.- DISTRIBUCiÓN DEL PERSONAL 

No. de TURNO 
Ubicación Elementos Matutino Vespertino 

Ubicación 1 Edificlo SEDE 3 1 2 
Ubicación 1 Bis laboratorio Nacional de 2 2 NA Geointetiaencia 

Ubicación 2: EdificIO de Posgredo 2 2 NA 

Ubicacloo 3: Edificio de Mónaco 1 1 NA 

TOTAL 8 

NOTa.- En el caso del personal de jardmería. a eleccIón de la empresa dIcha tarea mensual podrá ser realIzada por otra 
persona distinta del personal requerido o por uno o mas elementos de su cuadrilla. 

Se debe de considerar que dentro de la plantilla total debe de haber como mínimo a 4 elementos del género masculino. 
Asimismo, se deberán considerar que uno de los operadores funja como supervisor con capacidad de mando y de 
decisión 

4.2.- HORARIO 

Matutino: de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas con 30 minutos para comer. 
Vespertino: de lunes a viemes de 11 :00 a 19:00 horas con 30 minutos para comer. 
Sábados: de 8.00 a 13.00 horas . para todo el personal 
Tolerancia: seré hasla de 15 minu tos 

las actividades que se deban realizar de manera mensual serén concertadas por la entidad. a través del persona l que este designe 
para lal efecto. 

4.3.- CUANTIFICACiÓN DE ASISTENCIAS.- Se contabilizaran por mes y se obtendrán del control de asistencia, el 
personal que registre su entrada después de la tolerancia se contabilizara como falta. 

4 .4.- DESCUENTOS POR INASISTENCIAS.· El descuento por concepto de inasistencias, estara determinado por el 
precio unitario por elemento contratado multiplicado por el número de inasistencias registradas y la empresa las pagará 
por medio de nota de crédito o descuento en la factura del mes respectivo. 

S.-SANCIONES Y PENALIZACIONES 

La empresa que sea contratada deberá considerar: 

al Que de 7:00 a 9:30 horas deberé efec tuarse la limpieza de rutina en todos los PiSOS de oficina . aulas. salas de juntas: es decir, 
cuando llegue el persona l de la entidad. las áreas deberán estar en condicIones de uso y a parti r de las 1000 horas podran atenderse ;/ 
las aTeas comunes como vestlbu los escaleras. sanltanos, paSillos plaza etc de lunes a sébado 
b) Que de 700 a 10 00 horas deberá efectuarse la limpieza de tos privados de funclonanos, después de efectuar estos serviCIOS 
podrán continuar con la rut ina programada de lunes a sábado 
c) Que el personal que para tal efecto deSigne la dlrecclon de admlnlstracl6n super\llsará dlanamente las condiCiones 

, , , . ~,,".'" ~""O -~.~ """ ('.'0 , ~ ') ¡ 
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de limpieza, independientemente de la supervisión que debera realizar el personal que designe la 
empresa como supel'V'isor 
d) La empresa que resulte adjudicada deberá proporcionar uniformes con logO/ipo y obligar a su personal a que se presenten a 
desempeñar sus labores de manera puntual , asi como expedir gafete de identificación Que los acredite como empleados del 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO, debiendo portarlo dentro de las instalaciones, 
quedando el empresa como el re sponsable del ma l uso que se le dé a estas identificaciooes , ademés deberé instruir a su personal a 
que guarde la debida disciplina y el mayor orden en su (raba jo para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones, mantenga 
el debido respeto, atención y cortesla en sus relaciones con el persona l de " LA ENTIDAD". 
e) Llevar un registro diario de asistencia de su personal, indicando el area de asignación . dicho registro deberé pennanecer en las 
instalaciones de la entidad. 
f) Presentar relación detallada de la maqulnana y equipo a utilizar, as ! como relación de maleriales de limpieza, indicado y 
caracteristicas. 
g) La empresa contratada sera la que proporcione el eqUIpo de trabaJo en la cantidad que demuestre cubnr todas 
las necesidades de atención que se requiere. ajustándose al programa aprobado de rutina de setvlcio y que el personal cuenle con 
el equ ipo de seguridad necesano para el desarrollo de su trabajo. 

6.- SUPERVISIÓN.- La empresa deberá garantizar una superv isión adecuada para la prestación de los servICIOS y 
summistro de material de limpieza, con personal capacitado y de nivel adecuado. 

Mantener actua lizado diariamente el reporte de actividades y responsables con horarios, prev iamente acordado con la 
entidad. 

En caso de que durante la jornada laboral se requieran diversos servicios menores, la entidad podrá solicitar el apoyo a 
los elementos designados por la empresa, sin que dichos servic ios se aplique costo adicional. 

7.- BITÁCORA.- Se deberá integrar una bitácora general diaria del personal asignado a cada á rea, asi como de las 
tareas realizadas por elemento, en la que el supervisor valide con su firma la ejecución de los trabajOS realizados . 

En el caso particular los baños, esta bltacora debera ser colocada en cada baño y complementada en cada ocasión en 
que se rea lice el serviCIO d icha bitacora será semanal y transcurrida la semana se incorporara a la bitacora general 

B. ACCIO NES DE DISCIPLINA , ORDEN Y SEGURIDAD.- El proveedor instruirá a su personal para que g uarde la 
debida disciplina y orden durante su jornada de trabajo, acatando las normas de seguridad aplicables en las 
instalaciones de "LA ENTIDAD", asi como asegurarse que su personal cumpla con las s iguientes normas de conducta : 

1. Respetar al personal de ' LA ENTIDAD" , Y visitantes. 
2 No presenlarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de eslupefacienles o sicotr6picos 
3 No Jugar dentro de las instalaCiones de "LA ENTIDAD", o sus Inmuebles asignadOS: 
4. El uso de gorra, visera o sombreros , solo estara pennilido para actividades al aire libre. 
S Parlar el uniforme (en buenas condic iones) y gafete de idenhficación de la empresa. 
6. Abstenerse de portar armas o cualquier objeto punzo catante que pudiera ser ulilizado para atentar contra la integridad 
det personat o del portada; con excepción de las herramientas necesarias para sus labores. 
7 Abstenerse de traer cualquier objeto que distraiga la atención de sus labores den tro de las Instalaciones como son : 
radios portétiles, reproductores de música. videquegos y cualquier otro tipo de aparato o instrumento de entretenimiento. 
8. Abstenerse de realizar algún aclo u omisión que implique la comisión de conducta s Ilegales. 
9 No rea lizar ningún lipo de venta a personat de su empresa . funCionarios de "LA ENTIDAD", o visi tante de las 
instalaCiones en donde preste sus serviCIOS. 
10. Deberé utilizar los equipos de protecci6n necesarios para el desemperio de sus labores con seguridad; 
11 En caso de cualquie r tipo de siniestro deberé acatar las indicac iones del personal de protección civi l y Seguridad de "LA 
ENTIDAD" , 

En caso de que el personal Incurra en alguna falta de tas serialadas el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO soliCitaré la baja 
definitiva sin posibilidad de reubicación en ninguna de las instalaciones de "LA ENTIDAD" , asl como la sust~ución Inmediata del 
elemento. 

El proveedor se compromete a realIzar las accIones necesanas para que su personal cumpla con las sigUientes condiCiones mlnlmas 
de seguridad dentro de las instalaciones de "LA ENnOAD". queda prohibido el uso de cámaras , celulares grabadoras 

••• •••• ",;;;,;. iii ,. i;~.;¿;;";;' ;;i'. ",,:.: :i:::~ :~::.:;: :::::',::,:::,~:';'~"i@C;';'";;;;~'''C;;;';;¡;;'' , .... r 
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videocamaras , escáneres, micrófonos . usa. reproductores de MP3 o cualquier OIro dispositivo de almacenamiento de datos o 
dispositivo electrónico duran te la jornada de trabajo, por lo Que dichos dispositivos deberán permanecer con sus pertenencias en el 
área Que para tal efecto indique el Personal designado por LA ENTlOAD 

De igual forma , el proveedor repondré los ¡nsumos, materiales, maquinaria y equipos, y realizara la baja del persona l Que detecte Que 
haga uso inadecuado, sustraiga o comercialice con dichos bienes, lo anterior sin perjuicio de Que se inicien los procedimientos 
legales a Que haya lugar. 

9.- PAGO,- El pago será realizado de manera mensual a mes vencido, previo a la presentación de la factura 
acompañada de una lisIa de asistenCia diana del personal debidamente validada por el supervisor de la empresa , asi 
como copia de la constanCia de la realización del servicio de Jardineria In tenor y exterior. hmpieza de Vidrios 
extenores(cuando proceda) asi como la limpieza en el inmueble de Mónaco, la empresa adjudicada deberá conciliar 
con la jefatura de adquisiciones, las posibles Inasistencias para que se aplique en la factura de ese mes. el descuento 
correspondiente. ASimismo, el Prestador de Servicios deberá, durante la vigencia del contra to, mantener dados de alta 
ante el IMSS al personal que se encuentre laborando en la empresa, entregando los reportes de altas y bajas 
mensualmente adjuntándolos a la factura para pago, así como, cumplir con todas aquellas prestaciones que por Ley le 
corresponden al trabajador. El CentroGeo se reserva el derecho de constatar en cua lquier momento. el cumplimiento de 
esas obligaciones. 

10.- CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCiÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.- De conformidad con el articu lo 80, Del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ServiCIOS del Sector Publico, la Ircitante adjudicada queda obligada a cumplir con la Inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Socia l y para verificar el cumplimiento de ello, du rante la vigencia del contrato, deberá 
entregar a la convocante, sin falta , los reportes de altas y bajas birnestralmente adjuntándolos a la factura para pago, 
asi como cumplir con todas aquellas prestaciones que por Ley le correspondan al trabajador. 

Las constancias de cumplimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social por lo anterior, deberán reflejar que cada uno 
de los trabajadores del licitante ganador qUienes realicen las actividades objeto de la liCitación y del contrato 
adjudicado en las instalaCiones de la convocante. están efectivamente dados de alta en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y que se está al comente en el pago de las OJotas respectivas. 

Sera causa de resc isión, independientemente de las demás causas prev istas en la ley y en la convocatoria. de la cual 
la propuesta tecnica delltcitante es parte integral de ese instrumento, ellOcumplir con el siguiente aspecto: 

Incumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que preste los 
servicios en las instalaciones de la convocante, o bien, que no exhiba durante la vigencia del contrato en forma 
bimestra l, las constancias de cumplimiento correspondientes allOstituto ci tado. 

11.- VIGENCIA DE LA PROPUESTA TECNICA.- A PARTIR DE SU FECCHA y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

Atentamente 
Leal, Alta Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C. V. 

LAL-140909-SV7 

Sr. Eduardo Saldaña Moreno 
Apoderado Legal 

1.2.1.· Propuesta tecnica - PartIda UNO (Iloja 7 de 7) 

. ...... ~9~~<:Y. ~~ ~ ~~~ ~~I: _l~~_a.s .d.e. ~a_d_i:r_n.a. :~2.4.0: :~a~~~~ ~.e.x~c_o.' ~~~~a.d_ ~~ ~e_x~:o_ ::It~~x. ~~1.S.2.5?~ _E_-~.a!l: ~i~~:~~::~t!~~:~'9~~'~_x_ ~~~.::~I!~~~~.~~~.~_x __ . _ . _ . _ 
24 DE 25 

, 



••• 
• •••••••• .. ~: ...• •••••••• ... :: .. " ••••••• •• 

CONACYT 

CENTROGEO-AD-F-09-009/2019 

ANEXO 11: PROPUESTA ECONÓMICA 

Leal, Alta Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C. V. 
Sor Juana Inés de la Cruz MZ 11 L T 2 

San Lorenzo Tetixtlac, C.P. 55714 
Coa calco de B erriozábal, Estado de México 

Teléfono/ fax: 55-5865-9253, 55-5865-0946, 55-5865-0952 
Correo electrónico: leal_altalim@outlook-com 

R.F.C. LAL-140909-SV7 

Coacalco de Berriozabal . Estado de MéxIco: 18 de febrero de 2019 

Cenrro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.A. 
Presente 

LICITACi ÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNI CA N·. lA·03890A999-E4-2019 
·SERVICIO DE UMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CéNTROGEO" 

ANEXO 2 
ESPECIFICACIONES ECONOMICAS 

PARTIDA 1: SEDE CIUDAD DE MExICO 

Precio unitario por Precio unllarlo mensual por todo s 
Subtolal por el periodo do vlgencla 

elemento diario sin IVA 
N· do elomontos 

los elemento sin IVA 
(1· marzo al 31 do diciembre de 2019) 

sin IVA 

S 206.25 8 S 50,193.00 5501 ,930.00 

IVA 180.308.80 

Total 5582,238. 80 

IMPORTE SIN IVA, POR EL PERIODO SOLICITADO ··~QUINIENTOS OCHENTA y DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 801100 MN-

Manifestamos baJO protesta de deCir verdad, que la vigencia de la presente oferta y sus precios se mantendrán fijos 
durante la vigencia del contrato 

CONDICiÓN DE PRECIO: los precios unitarios y totales seran firmes y fijos, du ra nte la vigencia de la propuesta 
presentada en la lic itación y hasta la total conclusión de las ob ligaciones derivadas del contrato, los importes totales 
seran en moneda nacional. 

Observaciones: 

a) Pl azo : les seMcies deberén ser prestados en el periodo comprendido a partir del dia 01 de marzo y haste el 31 de diCiembre de 
2019 

b) lugar de prestación de los servic ios: los serviCIOS deberén prestarse en los siguientes domiCilios. 

Ubicación 1: Calle Conloy No, 137, colooia lomas de Padierna. C.P. 14240. Ciudad de Méx1co. (Dos Edificaciones: Sede y 
laboratono NaCional de Geomtebgencia l 
Ubicación 2: Calle Yucalpetén No. 178. colonia lomas de Padierna. C P 14240. Ciudad de México 
Ubicación 3: Calle Mónaco No. 276 -A" colonia Zacahuitzco. C.P. 03550. Ciudad de México 

c:) El ca so de resultar ser el liCitante adjudicado deberemos prestar los selVlC10S soliCitados motivo de la presente licitaciOn , a entera 
satisfacción de la Dirección de Admini st ración, quien verificará que los servicios sean prestados de conformidad con lo solicitado 
en esta convocatCl(ia . 

d) En caso de que los servicios prestados no los ejecutemos en las condiCiones sol iCi tadas, la Convocante aplicará la pena 
convencional que pudiera correspondernos. 

Atentamente 
Leal, Alta Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C. V. 

LAL-140909-SV7 
----~ .. ~. --;::::-;:: / :. .... ~::r-;.:::> -:_' --.. -

Sr. Eduardo Saldaña Moreno 
Apoderado Legal 
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